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En la Escala de Administración General: 2,00 puntos.
En la Escala de Administración Especial: 1,00 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate, el Tribunal 
Calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemen-
te a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición 
que le dio acceso a la Administración Pública

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/1978, prestados en esta Corporación y en el Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/1978, prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas

VIII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados desde la fecha en que se haga pública la 
relación de aprobados, la documentación que acredite cada uno de 
los requisitos especificados en la Base II de esta convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor 
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando 
anulado todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, será 
nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento.

IX. BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazo y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como 
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 1 de marzo de 2006.- La Presidenta, Cristina Nestares 
García-Trevijano.

ANUNCIO del Patronato Municipal de Cultura, 
Turismo y Fiestas, de bases.

E D I C T O

Habiendo sido aprobada por Resolución de fecha 1 de mar-
zo de 2006, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, las Bases que han de regir el proceso para cubrir en 
propiedad 1 plaza de Oficial-Conductor, por medio del presente 
se efectúa la convocatoria, de acuerdo con las siguientes 

B A S E S

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-
dad de 1 plaza de Oficial-Conductor, vacante en la plantilla de 
laborales por el procedimiento de promoción interna mediante 
concurso, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 

al Grupo D y con las retribuciones complementarias establecidas 
en el presupuesto del Patronato. La plaza convocada correspon-
de a la Oferta de Empleo Público del año 2005.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos como 
personal laboral perteneciente al grupo de titulación inmediato infe-
rior al que se aspira, en este Patronato o en el Ayuntamiento de Jaén, 
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, 
Bachiller Elemental, FP1 o equivalente.

c) Estar en posesión del permiso de conducir del tipo C.
d) Carecer en el expediente personal de anotaciones por 

faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.

III. PRESENTACION DE SOLICITUDES

Los aspirantes deberán presentar instancia, en la que 
soliciten tomar parte en el proceso selectivo y manifestando 
que reúnen las condiciones exigidas en la Base II.

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Patronato, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, durante el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén y en el de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En función de lo prevenido en el artículo 7 del Real Decreto 
2271/12004, de 3 de diciembre, las personas con minusvalía serán 
admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

Los/las aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscrip-
ción en la cuantía de 30,00 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La indicada tasa deberá abonarse mediante ingreso, por la 
cantidad citada, en la cuenta núm. 2103-0363-76-0030002248 
de la entidad Unicaja, Sucursal C/ Los Alamos, cuyo titular 
es este Patronato.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando 
a la solicitud el ingreso efectuado, en el que deberá constar 
la validación mecánica de la entidad financiera donde se 
efectúa el ingreso. La falta de acreditación del pago de la tasa 
determinará la exclusión del/la solicitante.

IV. ADMISION DE LOS ASPIRANTES

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-
denta dictará resolución a propuesta del Sr. Director-Gerente del 
Patronato, declarando aprobada la relación provisional de admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose, 
además, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, concedién-
dose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En dicha resolución se efectuará el nombramiento de los 
miembros del Tribunal, a los efectos de abstención y recusación pre-
vistos en la Ley 30/1992 y se determinará el lugar, hora y fecha de 
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos alegados 
por los aspirantes que se presenten por promoción interna.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado recla-
mación alguna, la lista provisional devendrá automáticamente 
en definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

En otro caso, resueltas las reclamaciones, la autoridad convo-
cante elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos mediante 
resolución que se publicará en el tablón de anuncios del Patronato.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

V. TRIBUNAL

Presidente : El del Patronato Municipal de Cultura, Turismo 
y Fiestas
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Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante designado por el Comité de Empresa 

del Patronato.
- 2 representantes designados por el Ilmo. Sr. Alcalde, 

expertos en la materia objeto de la convocatoria.

Secretario: El del Patronato o funcionario/a en quien 
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto 
de esta convocatoria, se clasifica dentro de la categoría segun-
da, a los efectos de lo establecido en el R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas.

Para lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del procedimiento de selección.

VI. PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y DESARROLLO DEL 
PROCESO SELECTIVO

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados docu-
mentalmente por los aspirantes, calificándolos de acuerdo con el 
Baremo que figura en la Base VII de la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia certifica-
ción expedida por el Organismo correspondiente que justifique 
los servicios prestados en cualquier Administración Pública.

Asimismo, deberán presentar justificante, o copia compulsada, 
de los cursos que se hubiesen realizado en organismos oficiales.

El Tribunal, una vez determinados los aprobados, publicará 
en el Tablón de Anuncios del Patronato, relación de los mismos, 
que no podrá superar el número de plazas convocadas, empe-
zando a contar desde ese día los plazos para las posibles impug-
naciones y recursos, a tenor de lo establecido en la legislación 
vigente y elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que 
formule la correspondiente propuesta de nombramiento.

VII. BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales:

A.1. Por cada año o fracción superior a 6 meses como 
personal laboral del Grupo E, prestados en el Excmo. Ayunta-
miento de Jaén: 0,15 puntos.

A.2. Por cada año o fracción superior a 6 meses como 
personal laboral del Grupo E, prestados en el Patronato Muni-
cipal de Cultura, Turismo y Fiestas: 0,15 puntos.

A.3. Por cada año o fracción superior a 6 meses por servi-
cios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Jaén en puesto o 
plaza de igual nivel de titulación a la convocada: 0,25 puntos.

A.4. Por cada año o fracción superior a 6 meses por ser-
vicios prestados en el Patronato Municipal de Cultura, Turismo 
y Fiestas en puesto o plaza de igual nivel de titulación a la 
convocada: 0,25 puntos.

B) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones 

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Adminis-

tración Pública, bien por una institución Pública o Privada en 
colaboración con la Administración Pública.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 

0,40 puntos.
De 101 horas a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
De 200 horas o más de 40 días: 1,00 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
escala anterior.

Puntuación Total por este apartado: 4 puntos.
C) Méritos específicos: ambito funcional.
Por estar desempeñando a la fecha de publicación de esta 

convocatoria un puesto:

De Oficial-Conductor: 2,00 puntos.
Otro puesto de categoría similar: 1,00 puntos.

En el supuesto de que se produjera un empate, el Tribunal 
Calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemen-
te a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición 
que le dio acceso a la Administración Pública

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/1978, prestados en esta Corporación y en el Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la 
Ley 70/1978, prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas

VIII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados desde la fecha en que se haga pública la 
relación de aprobados, la documentación que acredite cada uno de 
los requisitos especificados en la Base II de esta convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor 
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando 
anulado todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por el aspirante, 
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, será 
nombrado funcionario de carrera, debiendo tomar posesión 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento.

IX. BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazo y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como 
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 1 de marzo de 2006.- La Presidenta, Cristina Nestares 
García-Trevijano.
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AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 
DEL GRUPO C, ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DENOMINACION 
POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAEN, CORRESPONDIENTE 
A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2005, LAS CUALES SE 

CONVOCAN MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con la Resolución de fecha 16 de enero de 2.006 
del Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la Guardia de Jaén.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2.005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 

al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, ma-
nifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante Delegado de Personal Funcionario 

de la Corporación. 


